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SANCIONA CTAINL A ALCALDE Y TESORERO DE GARCÍA 

Por tercera ocasión, la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Nuevo León aplicó una 
multa económica al Presidente Municipal 
de García por negar información solicitada 
por un ciudadano en relación al gasto en 
telefonía celular y de radio, así como la 
aplicación de una primera sanción al 
Tesorero Municipal de este mismo 
Ayuntamiento. 

El Pleno de la CTAINL tomó esta decisión 
durante la Trigésima Tercera Sesión 
Ordinaria donde ambos funcionarios se 
hicieron acreedores de multas por 
$6,427.46 para el Presidente Municipal de 
García, C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón, y de $1,361.75 para el 
Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal, C. Jesús Hernández Martínez. 
 
La información negada por la autoridad 
municipal está relacionada con el gasto en 
telefonía celular y de radio desde el inicio 
de la administración; el nombre, área 
donde labora y cargo de los funcionarios 
que recibieron los aparatos, y si el 
contrato establece un servicio ilimitado o 
existe algún tope económico. 

Estas solicitudes fueron presentadas por el 
C. Julio Reyes Ramírez y la C. Ángela 
María Santillán González. 

Es importante mencionar que la primera 
multa aplicada al Presidente Municipal de 
García fue el 10 de marzo del 2010 por 
haber negado datos relacionados con la 
nómina y pago a proveedores, mientras 
que la segunda sanción económica fue 
impuesta el día 24 del mismo mes por 
volver a negar la misma información. 

 
Los Comisionados Lic. Sergio Antonio Moncayo González, Lic. Guillermo 
Carlos Mijares Torres, Lic. Rodrigo Plancarte de la Garza y Lic. María 
Eugenia Pérez Eimbcke (de izq. a der.) durante la sesión ordinaria.  

 
Al término de la Sesión Ordinaria, el Lic. 
Rodrigo Plancarte de la Garza, Comisionado 
Vocal, ofreció el apoyo de la CTAINL para que 
el Municipio de García responda las 
solicitudes de información de los ciudadanos. 
 
“Ya es la tercera irregularidad en la que 
vemos que no responde el Municipio de 
García, eso nos llama mucho la atención y 
ahora también el Tesorero, nos desconcierta 
que el señor Alcalde no le esté dando la 
debida atención a los asuntos”, expresó. 
 
“Estamos en la mejor disposición de poder 
apoyar al Municipio, para eso está la 
Comisión, para orientar, para servirles y para 
darles una guía muy clara de qué es lo que 
debe hacer en estos aspectos de solicitudes 
de información”. 


